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E l Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su  texto refundido publicado e l  30 

de A bril de 1930, establece lo s caracteres de p a ten tab ili-  

dad de-las invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo . 

por consiguiente como paten tables, la s  nuevas máquinas, a- 

parato s, instrumentos, procesos de fabricación , e tc . La a¿n 

p litu d  de conceptos p rev isto s como paten tab les, ha llevado 

a l  leg islad o r a ac la rar  (Arte. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s descubrimien 

tos de tipo  c ie n tífic o  (Arta. 47). *

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

l a  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma é l c r ite r io  

le g a l de que también serán patentables lo s instrumentos, oh 

je to s ,  o partes de lo s mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio  o efecto nuevo, y en d e fi 

n it iv a  que constituyan una mejora su stan cia l sobre lo  antje 

riormentn conocido. ^

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticulado que recoge lo s conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que l a  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación  exclusiva que por e l l a  se s o l ic i t a ,  premiando a s í

lo s méritos de quien aporta a la  in d u stria  del p aís una me­

jo ra  e fectiva  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como paten tables. (A rts. 46 y 47 en relación

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de
i

18 de Noviembre de 1 .935)t

í
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La presente invención, según se expresa en

8

e l enunciado de esta  memoria d escrip tiv a , consiste en mejo­

ras introducidas en lo s  sistem as de transporte y trasiego  

de dinero y objetos de valor que han sido concebidas y rea­

lizad as en orden a mejorar sensiblemente la  estructura y

10

e fic a c ia  de lo s sistem as empleados hasta e l momento,,para 

lle v a r  a cabo este  mismo cometido.

E l transporte y tra siego  de fondos y objetos 

de valor presenta, de un tiempo a esta  p arte , una gran con- 

f l ic t iv id a d  debido a l cada día más frecuente riesgo  de a t r a -

eos y sustraccion es, lo  que ha obligado a la s  d is t in ta s  em-

1S

presas dedicadas a este  cometido a d esarro llar  sistem as que 

aseguren una protección e ficaz  de 1 os efectivos transporta­

dos.

Sin embargo la  p ractica  demuestra que lo s

existen tes hasta e l momento no aportan una gran fiab ilid a d

20

y seguridad, siendo vulnerables durante alguna de la s  ope­

raciones que es necesario r e a liz a r , con lo s  mismos, para l le -  

var a cabo la  operación de transporte de valores. El s i s t e ­

ma más frecuentemente empleado, hasta e l momento, consiste

en u t i l iz a r  una furgoneta blindada, para e l transporte de 

fondos, la  cual va acompañada de personal de protección es-

28

pecializado . Este personal, a l lle g a r  a la  entidad emisora 

o receptora de lo s fondos a tran sportar, debe recoger estos 

en propia mano, transportándolo por medio de bolsas hasta 

e l  vehículo blindado. Es esta  operación la  que más riesgos 

presentan y la  practica  demuestra que es e l momento que se

- aprovecha para la  sustracción de lo s valores, mediante agre-

30
sión f í s ic a  a lo s empleados de la  custodia del dinero, per-

i
diendo, por e llo , e l sistema la  fiab ilid q d  y seguridad que
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en un princip io  habría de esperarse.

Con la s  mejoras que introduce e l objeto de 

la  invención se ev ita  este inconveniente e incluso una po­

sib le  agresión a l  vehículo blindado durante su recorrido, 

merced a un ingenioso sistema de trasiego  de fondos y de la  

propia concepción del vehículo blindado;; y u tilizan do todos 

lo s  avances técnicos que la  in d u stria  pone a disposición  de 

campo de la  seguridad .

En primer lugar, la s  entidades expedidoras-o 

receptoras de cualquier envío de objetos de valor, deberá 

in s ta la r  en su fachada una ven tan illa , comunicada inteñnr-, 

mente con una tobera de recepción y_expedición de lo s obje­

to s de valo r, ven tan illa  que deberá cerrar herméticamente 

y dotada de cerradura de¡seguridad. Por otro lado, e l vehí­

culo blindado que efectuará e l transporte de v a lo res, e stá  

dotado de unas esp eciales c a ra c te r ís t ic a s  que le  confieren 

una personalidad propia y le  diferencian del re sto  de lo s 

vehículos empleados hasta e l m.omento para efectuar esta  

labor de protección de fondos. En efecto e l vehículo b lin ­

dado, como c a ra c te r ís t ic a  p rin c ip a l, está  dotado de una ven ­

ta n i lla  dada, que soporta una ró tu la  por la  cual es sucep- 

t ib le  de d e sliz arse  un tubo o conducto, de sección y dimen­

siones adecuadas, en orden a conectar con la  ven tan illa  pra¿ 

ticada sobre la  fachada dél e d if ic io , anteriormente aludido 

de e sta  forma, vehículo y entidad quedan íntimamente unidos 

mediante dicho conducto, pudiendo c ircu lar por é l  lo s  obje­

to s de v a lo r .o  e l  dinero.a tran sportar, con lo  cual queda 

anulada la  posib ilid ad  de una agresión personal por e l mane­

jo  de lo s  fondos en la  operación de carga o descarga del ve 

hículo blindado.
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Además, y con el f in  de aumentar la  e fic a c ia  

yseguridad del método que se presenta, e l furgón blindado 

ir á  dotado de rad io-teléfon o, y de un d isp ositiv o  emisor de 

una señal herciana que f a c i l i t e  la  localización  permanente 

del vehículo desde un centro receptor de control, o desde 

un puesto de la s  fuerzas de seguridad. Igualmente e l vehí­

culo estará  dotado de m ir illa s  y o r if ic io s  que permitan, 

desde e l in te r io r , la  defensa o ataque con armas ofensivas 

a lo s elementos que pudieran intentar cualquier acción con­

tra  e l  mismo. Este furgón tendrá una so la puerta que única­

mente se podrá accionar desde el exterior mediante una l l a ­

ve o combinación, la  cual estará  so lo  a l  alcance de la  dire 

ción de la  empresa de transporte y que quedará bajo la  cus­

todia d e 'la  misma pudiendo emplearse una cerradura e lectró­

n ica . !
t

El in te rio r  del furgón, podrá disponer para 

una mayor seguridad de varias ca ja s  blindadas en la s  cua- , 

le s  se depositarán independientemente lo s  envíos de cada * 

banco y cuyas llav e s  solo estarán en poder de lo s mismos, 

entregándose a lo s  funcionarios del furgón a través del 

conducto de trasiego  y quedando nuevamente en la s  entidades 

expedidoras y receptoras, una vez fin a lizad a  cada operación 

De esta forma, la  mercancía estará  bajo doble^protección: 

la  del furgón y la  de la, ca ja  in sta lad a  en e l in te rio r  del 

mismo. Con objeto de f a c i l i t a r  y acomodar la  estancia de lo^ 

empleados del se rv ic io , dentro del furgón, este  ir á  dotado 

de una se rie  de accesorios ta le s  como pueden se r : un inodo­

ro , extractores de a ire  v iciado , e t c . ,  puesto que lo s  emplea 

dos del se rv ic io  una vez que han pasado a l in te r io r  del de­

partamento blindado, so lo  podrán s a l i r  de é l a l  retornar a
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1 la  base de la  compañía de transporte, puesto que, como an­

teriormente se ha dicho, la  llave  de acceso a l furgón está  

únicamente en poder de la  misma.

De esta  forma la  operación de transporte de
5 objeto de v a lo r, realizada según e l objeto de la  presente 

invención se realizarán  de la  forma sigu iente:

1 .-  El furgón sa ld rá  del recinto de la  en ti­

dad transportadora, con e l personal adecuado, cerrado desde 

e l  exterior por la  dirección de la  empresa de transporte.
10 2 .-  El furgón se d ir ig e , previo correspondien­

te av iso , a l a  entidad donde h¡a de recoger e l  envío. Una 

vez llegado se coloca frente a la  ven tan illa  o tobera de 

recepción y expedición, acoplando a la  misma desde e l in te­

rio r del furgón e l conducto de tra s ie g o , cerrado.
18 3 .-  Una vez acoplado este  conducto, e l  perso­

nal de la  entidad expedidora, con la  llave  que obra en su 

poder y s i  procede con la s  puertas del e d if ic io  cerradas,

20

abre la  puerta del conducto y la  f i j a  con la  cerradura d is-  

puesta a l  efecto  de forma que e l furgón y conducto*quedan 

solidariam ente unidos a l - e d if ic io  mientras dure la  opera­

ción.

28

4 .-  En esta  posición  y en ca ja s  o bo lsas ade­

cuadas a la  sección del conducto, se pasa la  mercancía a 

través del mismo a l in te rio r  del furgón. Una vez efectuada 

la  carga e l personal de la  entidad expedidora procede al 

c ierre  de la  puerta del conducto de tra s ieg o , retirándose 

este  desde e l furgón y dando comienzo la  operación de tran s­

porte propiamente dicha.

30
3-- El furgón cerrado por la  entidad transpor­

tadora y expedidora se d ir ig e , también previo av iso , a la

---------------------/ - .......- .......



entidad receptora, procediendo desde e sta , una vez acoplado 

el conducto a su ventan illa  o tobera, a abrir la  puerta del 

extremo del mismo fiján d o la  a la  parte inté-rna de la  pared 

de la  entidad receptora y efectuando la  descarga y cierre 

p o sterior de la  puerta como en e l caso de la  entidad expen­

dedora, quedando de esta  forma completada la  operación de 

transporte.

6 .-  Una vez cumplida su misión, e l furgón se 

d irige  nuevamente a la s  dependencias de la  compañía de tran 

porte, en la s  cuales abrirán desde el exterior la  puerta 

del mismo, para que pueda s a l i r  e l personal.

Por consiguiente, quedan eliminados todos lo s 

problemas y riesgos que lo s  métodos convencionales presenta­

ban hasta e l momento, pudiendo c a l if ic a r se  e l método obje­

to  de e sta  invención como de una seguridad to ta l  dadas la s

c a ra c te r ís t ic a s  inherentes a l  mismo. Precisando sobre este
* '

respe&o se puede puntualizar que se consiguen la s  siguien­

te s  ventajas sobre lo s  métodos convencionales:

I . -  El personal de transporte y trasiego  va 

en e l  in te r io r  del furgón, sin  poder bajo ninguna presión 

o coacción abrir la s  puertas, ya que la s  mismas solo pue­

den ser accionadas por la s  d is t in ta s  entidades, es d ecir,

la  de entrada a l furgón por la  entidad encargada del trans-
i

porte , y la  puerta de conducto del tra s ieg o , por la  entidad 

expendidora o receptora. Esto impide; que e l personal de 

transporte pueda en ningún caso colaborar, bajo cualquier 

presión , en una acción d e lic t iv a . A lo  más que podrían l l e ­

gar lo s  delincuentes se r ía  a llev arse  e l  furgón a alguna

zona a le jad a , situación  que se ría  inmeditamente detectada
!

por e l control de recepción de señal del transmisor blinda-



do in stalado  en el vehículo, pon todo lo  cual y pana una 

mayon seguridad se podrá dotan a l fungón, convencionalmente, 

de un lim itador de velocidad para impedir que e l mismo a l­

cance grandes velocidades de desplazamiento. Con e sta  medi­

da de seguridad ad icion al, se consigue controlar e l vehícu­

lo  fácilmente en caso de emergencia, ya que la  señal em iti­

da desde e l furgón y recib ida en e l control, a l d e b ilita r ­

se por efecto  de la  d istan cia  indica que e l furgón se ha 

sa lid o  del it in e ra r io  p rev isto , a s i  como la  dirección de 

fuga. Pero, a l  lle v a r  lim itador de velocidad, la  d istan cia  

recorrida antes de ser detenido por e l serv ic io  de seguridad 

o la  autoridad competente, seré pequeña y, en consecuencia, 

de f á c i l  captura.

I I . -  La carga y descarga de la  mercancía se 

re a liz a  cubierto de miradas de personas ajenas a la s  opera­

ciones y, prácticamente, fuera de toda posib ilid ad  de per­

turbación. De e sta  forma se ev ita  e l  actual trasiego  perso­

nal de la  mercancía a través de la  v ía  pública, con la s  ten 

taciones que esto supone para lo s delincuentes, haciendo 

prácticamente innecesaria la  presencia de fuerzas de se g u r i­

dad, con lo s pe ligro s que dicha presencia lle v a  aparejados 

para lo s  propios agentes y viandantes en caso de producirse 

alguna acción d e lic tiv a .

Para complementar la  descripción que seguida­

mente se va a re a liz a r  y con objeto de ayudar a una mejor 

comprensión de la s  c a ra c te r ís t ic a s  del invento, se acompaña 

a la  presente memoria descrip tiva  y formando parte integran­

te  de la  misma, de un juego de planos en lo s  que con carác­

te r  i lu s tr a t iv o  y no lim itativo  se ha representado lo  s i ­

guí ente:
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La figura 13.- Representa una vista en alza­
do de la  ventanilla o tobera blindada instalada en la pared 

de la  entidad, v ista desde su lado externo.

Las figuras 23 y 3^i muestran, respectivamen­

te , v istas en alzado de la puerta de seguridad de la tobera 

en posiciones cerrada y abierta.

La figura 4& muestra una v is ta  en alzado de 

la  puerta de seguridad ab ierta , con el conducto de t r a s ie ­

go igualmente abierto y adosado a la  tobera en situación 

operativa.

La figu ra  5- muestra un d e ta lle  según la  

sección A-B de la  figu ra  13.

La figu ra  63 representa un d e ta lle  en sección 

longitudinal del conjunto de lo s  d isp o sitiv o s d e scr ito s , 

pudiendo observarse la  ró tu la  sobre la  que va montado 3a 

tobera en e l furgón blindado y el acoplamiento a la  pared 

externa de la  entidad.

La figura ^  muestra un alzado fron tal del 

conducto de tra s ie g o , adosado a la  ró tu la .

La figura 83 representa una v is ta  esquemá-

t ic a  de conjunto, que i  Lustra un momento de la  operación 

de tra sieg o  de fondos, realizada según la  invención.

A la  v is ta  de la s  mencionadas fig u ra s , y como 

puede comprobarse, para ^la realización  del método de tra -

a invención, se precisa una ventani-
i
incrustada en la  pared exterior 

:.dora o receptora de valores, dotada
i ;

Ldad 3 y provista de una cerradura

siego  de fondo, según 3 

l i a  o tobera blindada 

de la  entidad 2, exped 

de una puerta de segur

Se precisa, además, de un vehículo blindado

4 .
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1 10, dotado internamente de medios que aseguren una perfecta 

comodidad de lo s empleados del serv ic io  en su in te rio r  y 

provisto  de un elemento emisor de señal constante, para la  

localizac ión  inmediata del vehículo, de un lim itador de ve-
3 locidad del mismo y, en general, de cualquier elemento con­

vencional que aporte una mayor seguridad a l se rv ic io . Es 

c a ra c te r ís t ic a  fundamental de este  vehículo e l  que su puer­

ta  de acceso a l  compartimento "blindado únicamente pueda ser 

ab ierto  por la  entidad empleada del serv ic io  o persona que

10 conozca la  combinación de la  cerradura de entrada, no po­

diendo ser practicada dicha puerta desde e l  in te r io r  ni 

desde e l exterior por persona ajena. El vehículo blindado 

posee, además, una ventana que circunda a una ró tu la  9 por 

la  que es suceptible de d e slizarse  un conducto"de trasiego
13 8, en orden a estab lecer un vínculo de unión entre la  en ti-

20

dad y e l vehículo blindado, existiendo una puerta blindada 

6 con una cerradura 9* Con lo s  n9s. 11 y 12 se ha represen­

tado, respectivamente, la  acera y la  calzada conexas con, 

la  entidad en la  que se está  realizando e l trasiego  de fon­

dos, representado en l a  anteriormente citada figu ra  8.

No se han representado otros d isp o sitiv o s con­

vencionales, con que va dotado e l  vehículo puesto que la  

enumeración de estos se ha realizad o , anteriormente, a títu-

23
lo  orien tativo  y no lim ita tiv o , con lo  cual cualquier adi­

ción o supresión de lo s mismos no supondría ua variación 

esen cial de la s  c a ra c te r ís t ic a s  de l a  invención, la  cual 

ha quedado m anifiesta en la s  lín eas anteriormente expuestas.

30

En consecuencia, mediante lo s  elementos y e l 

método d escrito s anteriormente, se consigue, prácticamente,f
la  eliminaciónde r ie sgo s .en la s  operaciones de transporte

í
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y trasiego  de moneda, valores, e t c . ,  y, por ende, una sus­

tan c ia l reducción en e l personal de control y protección 

que viene interviniendo, hasta e l momento, en e sta s  opera­

ciones, con la  consiguiente reducción en lo s costos de la s  

mismas. - .

No se consibra necesario hacer más extensa 

esta  descripción para que cualquier persona p erita  en la  

materia comprenda perfectamente la  idea que se desea paten­

ta r , a s í  como la s  ventajas que de su realización  in d u stria l 

han de derivarse .

Por todo e llo  y para ev itar posib les im itac io ­

nes, se presenta esta  so lic itu d , pidiendo la  explotación 

exclusiva de la  idea d e sc r ita , de acuerd con la s  considera-
!

ciones y puntos que se desean re iv in d icar, que se concretan 

en la s  páginas sigu ien tes:
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Hecha la  descripción a que se re f ie re  la  memoria 

que antecede, es preciso  in s i s t i r  en que lo s d e ta lle s  de 

rea lizac ión  de la  idea expuesta, pueden v aria r , es d ecir , 

que pueden su fr ir  pequeñas a lterac io n es, basadas siempre 

en lo s princip ios fundamentales de la  idea, que son en esen 

c ía  lo s que quedan re fle jad o s en lo s  párrafos de la  descriq. 

ción hecha. En efecto , e l  Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad In d u str ia l, establece.como no patentables, 

en su apartado, tercero , " lo s  cambios de forma, dim ensiones,- 

proporciones y m aterias de un objeto ya patentado" fijan do  

a s i  e l c r ite r io  del leg islad o r  en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realid ad  p ráctica  

e in d u str ia liz ab le , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

pretexto de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pre­

sen tarla  como nueva y propia. .
* tEste prin cip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se r e f ie re , se h a lla  confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
í '

e l l a s ,  como más terminantes, én la s  de fechas 16 de octubre - 

de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y o tra s .

Establecido e l concepto expresado,'en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , s e .r e ­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones,-de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero  del A rticulo 100 de la  Ley, sintetizando a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

. En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclu si­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones s i ­

guientes:
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1 .  - MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE Y TRASIEGO DE DINERO Y OBJETOS DE VALOR, que es­

tando destinadas a aportar una mayor seguridad contra e l 

robo durante la s  operaciones, de trasiego  de valores desde 

un e d if ic io  a un vehículo o v iceversa, esencialm ente.se ca­

racterizan  por comprender un furgón blindado una de cuyas 

paredes presenta una ró tu la  dotada de un o r if ic io  en orden 

a perm itir e l deslizamiento y debida orientación de un tubo 

o conducto de trasiego  dotado de puerta blindada con cerra­

dura que, exteriormente, converge en una ventana blindada o

tobera con su correspondiente puerta de seguridad practicado!
en la  fachada de la  entidad receptora o emisora de le s  v3lo-- 

re s 'e n  transporte, habiéndose prev isto  que la  puerta de 

a cce so .a l furgón puede accionarse únicamente desde e l exte­

r io r  mediante llave  o combinación e sp ec ia l, y con la  p a r t i­

cularidad de que dicho furgón vá equipado de un d isp ositivo  

de rad io , de emisión permanente, para la  localización  del 

recorrido  del mismo, además de un lim itador de velocidad, 

para- e l vehículo . ^

2 .  - MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS SISTEMAS DE 

DINERO Y OBJETO S DE VALOR, segúnTRANSPORTE Y TRASIEGO D! 

reiv in dicación  anterior 

cerrado e l furgón en su 

tado en su in terio r se

que se caracterizan porque una vez 

punto de origen, e l personal transpdr 

v;e incapacitado para s a l i r  de é l ,  

para lo  cual se han previsto  en su in terio r d iferen tes d is ­

p o sit iv o s  de h ab itab ilidad , con la  particu laridad  de que 

durante la s  operaciones de trasiego  de valores, e l furgón
1'queda sólidamente unido a¡ la  entidad receptora o emisora,
I '

mediante e l conducto die tra s ieg o .

33 .- Se reiv indica por último como objeto sobi

/
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1 e l  que ha de recaer l a  Patente de Invención que se s o l ic i ­

ta : MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE Y 

TRASIEGO DE DINERO Y OBJETOS DE VALOR.

Todo conforme queda d escrito  y reivindicado
8 en la  presente memoria descrip tiva  que consta de catorce

.
páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 18 Abril 1.978
BERNARDO UNGRIA
p.p .
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